


Los estudiantes que deseen retomar sus estudios en el ISTVR, podrán

realizar este tramite DESDE EL LUNES 21/08/2023 HASTA EL VIERNES

25/08/2023.

Este proceso aplica para los estudiantes de las carrera detalladas a

continuación, que no estén matriculados en el 2023 – I(periodo actual) es

decir, quienes hayan estado el 2022 – II o antes.

IMPORTANTE



CARRERAS NIVEL

Tecnología Superior en Diseño Y mantenimiento de redes De 3er. A 5to. nivel

Tecnología Superior en Comercio Exterior De 2do. A 5to. nivel

Tecnología Superior en Diseño de Modas De 3er. A 5to. nivel

Tecnología Superior en Turismo Todos los estudiantes que cursan la carrera de 
turismo 

Tecnología Superior en Contabilidad. De 4to. y 5to. nivel

Tecnología Superior en Desarrollo Infantil Integral. De 3er. A 5to. nivel

Tecnología Superior en Contabilidad y asesoría tributaria De 2do. y 3er. nivel

Tecnología Superior en Ensamblaje y Mantenimiento de 
Equipos de Computo

De 2do. A 5to. Nivel

Carreras que podrán acceder al reingreso



Los estudiantes de las carreras Tecnología Superior en Diseño de Modas, Tecnología

Superior en Diseño y Mantenimiento de Redes y Tecnología Superior en contabilidad

y Asesoría Tributaria con materias reprobadas en 1er nivel podrán solicitar

❑ Homologación a la nueva carrera: Tecnología Superior en Contabilidad y Asesoría

Tributaria, Diseño de Moda, Diseño y Mantenimiento de Redes.

❑ Reubicación a las nuevas carreras, cursando todas las materias(en caso de no

cumplir con los requisitos para homologar)

IMPORTANTE



En el siguiente link debe ingresar: la especie sin valor con su
respectiva documentación para la validación.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQL

SfU-

cndTkEJlmQOfdQYHRENMOtDMqQxAQzd

X5zacoj55Q7U-A/viewform?usp=sf_link

HOMOLOGACIÓN EXTERNA



En el siguiente link debe ingresar: la especie sin valor con su
respectiva documentación para la validación.

HOMOLOGACIÓN INTERNA

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeA00g2U6rc4Y
0e1OGxoivOgAZCdCC17yZfHVP8yE4LShUaxw/viewform?usp
=sf_link

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeA00g2U6rc4Y0e1OGxoivOgAZCdCC17yZfHVP8yE4LShUaxw/viewform?usp=sf_link


CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR TODOS LOS SOLICITANTES DE REINGRESO

❑ NO haber reprobado por tercera vez asignatura(s)
❑ NO haber reprobado por segunda vez asignaturas, ya que podrán

solicitar autorización para tercera matricula

❑ Si el estudiante solicita HOMOLOGACION, ARRASTRE o CAMBIO
DE JORNADA, NO es necesario que pida reingreso



¿Cuándo debo solicitar reingresar al ISTVR?
Un estudiante podrá reingresar a una carrera, siempre y cuando esta se
encuentre vigente, en un lapso máximo de hasta 5 años contados a partir
del último periodo académico en el que se produjo la interrupción de
estudios.

¿Dónde realizo el proceso de reingreso?
Lo ejecuto en la plataforma SAyA

http://saya.istvr.edu.ec/



¿Cual es mi usuario institucional?





Iniciar sesión en SAYA





PROCESO DE REINGRESO













INFORMACION IMPORTANTE

❑ Se abrirá un segundo plazo para reingreso desde el 21 al 25 de agosto
del 2023 y solo se procederán aquellos estudiantes que se encuentren
registrados previamente en el Sistema Inteligente de Atención Al
Usuario(SIAU)




